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RE GISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE INDAGACION PRELIMINAR

O PROCESO DE RESPONSABILIDAD F:ISCAL
Proceso:  RF-Responsabilidad  Fisca' CÓdigo:  RRF-12 Veisión.'   01

AUTO NO. 024 MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA POR NO MERITO UNOS HECllOS
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON RADICDO  112-005-

o21                   '.,f_,

•       l1}\,,

En  la  ciudad  de  lbagué  a  los  diez  (10)  día  del  mes  de  nov¡embre  de  dos  mil  ve¡ntidós

(2022),  los  suscr¡tos  func¡onar¡os  de  conoc¡miento  y  sustanc¡ador  de  la  D¡recc¡Ón  Técnica
de  Responsabi'¡dad  Fiscal  de  la  Cont:raloría  Departamental  del  Tol¡ma,  proceden  a  Proferir
el Auto de Arch¡vo de la Acc¡ón  Fiscal  por no  mérito dentro del  Proceso de ResponsabiI¡dad
F¡scal  con  radicado  112-005-021  que  se  tramita  ante  el  Hosp¡taI  San  Sebastián  ESE.,  de
P¡edras Tolima,  basado en  lo s¡guiente:

FUNDAMENTOS DE  HECHO:

Mot¡va  la  apertura  de  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal,  el  memorando  número  CDT-RM-
2021-0122  del  20  de  enero  de  2021,  suscr¡to  por  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y
Medio  Ambiente,  d¡rig¡do  a  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡Iidad  Fiscal,  dando traslado
al  hallazgo  OOl  del  20 de enero de 2021,  el  cual  seña  lo siguiente:

Revisado   los  soportes  de   los   contratos  suministrados   por   la   Entidad   Hospitalar¡a,   se  tiene   los
siguientes  comentar¡os  con  respecto  a  la  ejecución  del  contrato  No.  042  de  2020  cuyo  obJ-eto  es
Y^Real¡za!   el   manten¡m¡ento_   prevent¡vo   y   correct¡vo   de   los   equ¡pos   del   laboratorio   clíñ¡co   de

propieda.d.del  Hospi_tal_ según  l¡s_tado,  hacer la anotación  respect¡va en cada  hoja  de v¡da del equ¡po
l!fg_o_ _df!_mantenim¡ento  y  dil¡genc¡am¡ento  formato   histor¡al   de   manteniñ,¡ento,  pcJT  vetlór  -de
$8.068.975

En  primer  lugar debemos  manifestar que  revisados  los  soportes  de cumplimiento  de  la  carpeta  del
contrato  No.  042  de  2020,  folios  del  60  al  73,  en  el  sigu¡ente  cuadro  se  resume  las  actividades
soportadas del contrat:o O42 de 2020:

rTEM VR.  UD SOPORTES ALLEGADOS
Válvula 3 way Minray BC 2800 1.213.700 No hay evídencias de entreaa  e ¡nstalación de  las válvulas

Válvula  2 way  Mindray  BC 2800
2.006.800 No  hay ev¡dencias de entrecia  e  instalac¡Ón  de  las válvulas

Jeringa  M¡ndray BC 2800
1.413.400 No hay evidencias de entreqa e ¡nstalación  de  las Jerincia

Kit mangueras M¡ndray   BC 2800
317.300 No hav ev¡denc¡as de entrecia  e instalac¡Ón de  las manciueras

Filtro  de  aire   M¡ndray BC  2800
95.400 No hay evidencias de entrecia e ¡nstalación del filtro de aire

Lámpara Scient'fic LT 21
450.500 No hay ev¡denc¡as de entreaa e ¡nstalación  de  la  lámDara

Tubíng Aspiración  Scient¡fic  Ly21
111.800 No  hay ev¡dencias de entrecia  e instalac¡ón del tubinq

K¡t manqueras Scientuftc LT 21 219.700 No hay ev¡dencias de entreqa e ¡nstalac¡ón de las manqueras

Mano de obra

951.900,0

Reporte de servicio .técn¡co del ana'¡zador de quím¡ca,  folio

(65),  reporte de' soporte técnico   del analizador de hematología
(folio 65 al 67) reporte serv¡cio técn¡co de la centrifuga  (67).

TOTA L 8.068.795,0

De  lo  anterior  se  concluye  que  nI|  e'  Gerente,  supervisor y  contrat¡sta  teniendo  la  oportunidad  de
allegar  los  soportes  de cumplimiento  del  contrato  No.  042  de  2020,  no  'o  hicieron  ya  que  como  se
reg¡stró  en  el  cuadro  anter¡or  no  se  presentaron  los  soportes  de  entrada  y  salida  de  almacén,  ni
documento  idóneo  que  acredite  el  sum¡nistro  de  la  Válvula  3  way  Minray  BC  2800,  Válvula  2  way

Páginalll1

La  copla  o  ¡mpres¡ón  de este documento,  le da  el carácter de ``No  Controlado" y e'  SGC  no  se  hace  responsable  por su  consulta  o  uso.
La vers¡ón  actua'¡zada y controlada  de este documento, se consulta  a través de  la  pág¡na  web en  el  espac¡o dedicado  al  SGC.

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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M¡ndray   BC   2800,   Jeringa   M¡ndray   BC   2800,   K¡t   mangueras   Mindray     BC   2800,   F¡ltro   de   aire
Mindray  BC  2800,   Lámpara  Scientific  LT  21,  Tub¡ng  Asp¡rac¡Ón  Sc¡entific  LT  21  y  K¡t  mangueras
Scientufuc  LT 21.

Con  respecto  al  ítem  mano  de  obra  por  valor  de  l,094.685.oo,  Íncluido  IVA,  se  allegó  copía  del
soporte técnico  realizado  al  analizador de  química,    reporte  del  soporte  técnico   del  analizador de
hematología,  reporte  servicio  técnico  de  la  centrifuga,  donde  se  infiere  que  el  contratista  cumpliÓ
con  la ejecución de d¡cha actividad.

De  lo anter¡or se  infíere que se  realizó el  reconocimiento y  pago al  cóntrat¡sta  de  unas obligaciones
que   no   fueron   debidamente  soportadas,   por   parte   del   supervisor  del   contrato,   s¡tuación   que
permitió  que  se  presentara  un  presunto  detr¡mento  patrimonial  estimado  en  $6.974.110,00,  de
acuerdo al siguiente cuadro:

VALOR VALOR VALÓR SIN

CANCELADO SOPORTADO SOPORTAR

8.068.795 1.094.685 6.974.110

3.1  Cuantía del daño*

EI  Hospital    San  Sebastián  E.S.E  de  Piedras Tolima    celebró  el  contrato  de  prestac¡Ón  de  servicios
No.  042  de  2020,    con  recursos  del  Convenio  lhteradministrativo  No.  003  del  15  de abr¡l  de  2020,
cJJNo  c,HÚe:bÍJ  e;s V` Real¡zar  el  manten¡m¡ento  prevent¡vo  y  correct¡vo  de  los  equ¡pos  del  laborator¡o
clínico  de  prop¡edad  del  Hosp¡tal  según  l¡stado,  hacer  la  anotac¡Ón  respect¡va  en cada  hoja  de vida
del equ¡po  luego del  manten¡m¡ento y dil¡genc¡amiento formato  historial de  manten¡mientd' , doTyde
se  presentó  un  presunto    detrimento  por valor  $6.974.110,oo,  porque    EI  Hosp¡tal  San  Sebast¡án
no  exigió  al  Contratista    los  soportes  que  hubiesen  acred¡tado  el  cumpl¡mento  de  las  obligaciones
contractuales,  propic¡ando  con  su  actuar  ineficiente  y  ant¡económico  que se   generara  con  elló  un
presunto detr¡mento patrimonial est¡mado en  $6.974.110

l

FUNDAMENTOS   DE DERECHO

En    ejerc¡c¡o    de    la    competencia    confer¡da    en    los   artículos   268   y   siguientes   de    la
Const¡tuc¡ón  Política de Colomb¡a,  Ley 610 de   2000,  Ley  1474 de 2011, Ordenanza  OOs de
2001 y la  comis¡ón otorgada  mediante Auto de Asignac¡ón  O13l del  10 de febrero de 2021 y
demás normas concordantes.                                                                    1

CONSIDERANDOS            I

La  func¡ón  pública  asignada  a  las  Contralorías  según  mandato  const¡tuc¡onal  y  legal,  es  la
vigilancia  de  la  gestión  fiscal  de  la  administración  y  de  los  part¡culares  o  ent¡dades  que
nlanejan fondos o  b¡enes públiCos  (Artículos 267 y 268 de la  Constitución  Nac¡onal),  con  lo
cual  se  pers¡gue  la  protección  del  patr¡monio  públ¡co  y  la  garantía  de  la  correct:a  y  legal
ut¡lizac¡ón  de  los recursos del  Estadoi

El  artículo  124 de la  Carta,  defiere a  la  ley la forma  de determinar la  responsabil¡dad de los
serv¡dores    públicos    y    la    manera    de    hacerla    efect¡va,    al    efecto,    en    mater¡a    de
responsab¡lidad  fiscal,   dicha   prerrogat¡va   legal   se  ha   materializadó  en   las   leyes  42  de
1993,   61Ó   de   2000,    1474   de   2Ó11,    las   cuales   determinan   el    procedimiento   para
establécerla y h-acerla efect¡va.                                                                   i

El  l¡t:eral  a)  del  artículo  114  de  la  Ley  1474  de  2011,  señala  que  las  Entidades  de  Control
F¡scal  t¡enen  la  facultad  de  adelantar  las  investigac¡ones  que  est¡men  conven¡entes  para
establecer   la   ocurrenc¡a   de   hechos   generadores   de   daño   al   patr¡mon¡o   deI    Estado

l

APrObadO 18 defebrero de 2020 cOpIAcoNTRoLADA                                                             P á  g  i  n  a   2111
La  copla  ó  lmpreslón  de este documento,  le da  el  carácter de ``NÓ Controlado" y el  SGC no se  haCe  responsable  por su  consulta  o  uso.

`     La vers¡ón  actual¡zada  y contro'ada  de este documento,  se consulta  a través de  la  pág¡na  web en el espac¡o ded¡cado  al  SGC.
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originados en  el  menoscabo,  disminución,  perjuicio,  detrimento,  pérd¡da  o deter¡oro  de  los
bienes   o   recursos   públ¡cos,   producida   por   una   gest¡ón   fiscal   ant¡económica,   ¡neficaz,
¡nefic¡ente e ¡noportuna,

En  este orden  normat¡vo,  la  Responsabilidad  F¡scal  tiene  un  claro sustento constitucional y
legal,   Ia   cual   se   declara   a   través   del   trámite   del   Proceso   de   ResponSabilidad   F¡scal,
ent:end¡do   como   el   conjunto   de   actuac¡ones   mater¡ales   y  juríd¡cas   que   adelantan   las
Contralorías,   con   el   fin   de   determ¡nar   la   responsab¡I¡dad   que   les   corresponde   a   los
serv¡dores  públ¡cos  y  a  los  particulares,  por  la  administrac¡ón  o  manejo  irregular  de  los
d¡neros  o  b¡enes  públ¡cos.    De  este  modo,  el  proceso  de  responsabi'idad  fiscal  conduce  a
obtener  una  declaración  juriJdica  en  la  cual  se  prec¡sa  con  certeza  que  un  determ¡nado
serv¡dor  públ¡co  o  particular  debe  cargar  con   las  cQnsecuencias  que  se  der¡ven  de  sus
actuac¡ones  ¡rregulares  en  la  gestión  fiscal  que  ha  real¡zado  y  está  obligado  a  reparar  el
daño  causado  al  erario,  por  su  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa.  (Sentenc¡a  SU  -
620/96).

Para   que   la   responsab¡lidad   fiscal   sea   declarada   es   necesar¡o   la   coex¡stenc¡a   de   tres
elementos:

Artículo    5    de    la    Ley    610    de    2000.    Elementos    de    la    responsabil¡dad    fisca'.    La
responsabilidad fiscal  estará  integrada  por los s¡gu¡entes elementos:

®     Una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  atribu¡ble  a  una  persona  que  realiza

gestión fiscal
Un daño  patrimon¡al  a'  Estado.

®     Un  nexo causal  entre los dos elementos anter¡ores.

Así   las   cosas,   s¡endo   el   daño   patr¡monial   al   Estado,   el`  elemento   sobre   el   cual   se
fundamenta   la   responsab¡lidad  fiscal,   se   hace   imperat¡vo  que  sea   probado   dentro  deI
proceso.   En  tal   sent¡do  la   'ey  610  de  200O  en  su  artículo  23  establece:  ``prt,e4a  pana
responsabil¡zar.  El fallo con  responsabil¡dad fiscal sólo  procederá  cuando obre prueba que conduzca
a la certeza del daño patr¡mon¡al y de la responsab¡lídad del invest¡gado''

Corolar¡o de 'o anter¡or,  se  hace  necesar¡o determinar la  existenc¡a  del  daño que originó e'
presente  proceso' de  responsab¡l¡dad  fiscal,  para  ello  es  necesario  ¡ndicar  que  la  Gerencia
del  Hospital  San  Sebast¡án  de  P¡edras  Tol¡ma  suscribió  el  contrato  O42  de  2020,  el  cual
tenía   como   objeto   lo   s¡gu¡ente:   ``Rea/,Zar  e/  manfeÜ,777/enfo  pyieve^f7'Mo  y  aomecf7-vo  de  /os
equipos   del   laborator¡o   clínico   de   prop¡edad   del   Hosp¡tal   según   l¡stado,   hacer   la   anotac¡Ón
respect¡va  en  cada  hoja  de  vída  del  equ¡po  luego  del  hiantenim¡ento  y  d¡l¡genc¡amiento  formato
h¡stor¡al de mantenim¡ento, pcJT vElrior de $8.0&8.S]5!'

El  hal'azgo  OOl  deI  20  de  enero  de  2021  da  cuénta  que  el  anter¡or  contrat:o  comprendía
nueve  actividades,  de  las  cuales  solo  el  que  t¡ene  que  ver  la  mano  de  obra  por valor  de
1.094.685,  se allegó  copia  del  soporte técnico  realizado  al  analizador de química,   de  hematología,
reporte  del  servicio  técnico  realizado  a  la  centrifuga,  por  lo  que  se  establece  que  el  contratista
cumplió con dicha act¡vidadi

Así 'as  cosas el  hallazgo concluye que se  realizó el  pago al  contratista  de  unas obligaciones  que  no
fueron  debidamente  soportadas,  por  parte  del  supervisor del  contrato,  situación  que  permitió  que
se presentara  un  presunto detrimento patrimonial estimado en  $6.974i110.

En  consecuenc¡a,  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal  profir¡Ó  el  g  de  marzo  de
2021   el   auto   O10,   ordenando   la   apertura   del   proceso   de   responsab¡lidad   fisca'   con

Pág¡na3111
Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La  cop¡a  o  'mpres¡ón  de  este  documer,to,  le da  el  carácter de ``No Contro'ado" y el  SGC no se  hace  responsable  por su  consulta  o  uso.
La vers'Ón  actua'izada y controlada  de este documento, se consulta  a través de  la  páglna web en  el  espac¡o dedlcado  al  SGC.
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rad¡cado  112-005-021,  v¡nculando  como  presuntos  responsables  fiscales  a  las  s¡guientes

personas:   Héctor  Javier  Calderón  Torres,  ¡dentificado  cón  la  cédula  de  c¡udadanía
número  5.976.182,  en  su  cal¡dad  de  Gerente  deI  Hospital  San  Sebast¡án  ESE.,  de  Piedras
Tol¡ma,   para  la  época  de  los  hechos,   María  Yelim¡  Lozaho  R¡co,  ¡dent¡ficada  con   la
cédula  de  ciudadanía  número  28.567.437,  en  su  Calidad  de  Profesional  Un¡versitar¡o  de
esta  inst:itución  hosp¡talaria  y Supervisora  del  contrato  de  prestac¡Ón  de  servic¡os  número
O42  del  primero  de  mayo  de  2020,  así  m¡smo  a  la  empresa  que  ejecutó  el  contrato  dé
prestac¡ón  de  serv¡cios  número  Ó42  de  2020  ``INBICOL  SASJ',  con  NIT.  900195580-1,
representada  legalmente  por e[  señor Lu¡s Maur¡c¡o Fohseca Suescún, ident¡ficado con
la cédula  de c¡udadani'a  nú'mero 7g,71¿.546 o qu¡en  haga susiveces,  (Folios g al  13)

l

Así  m¡smo  fue  vinculada  en  e[  anter¡or  auto,   la  compañíai Seguros  de[  Estado  SA.,
como garante en su  calidad  de terceró  c¡v¡lmente  responsable,  con ocasión  a  la  exped¡ción
de  la  pól¡za que se  relac¡ona  a  continuac¡óh:

Compañía aseguradora Seguros del  Estado SA.

NIT 860009578-6

Número de pól¡za 25-42-1C) 1003823

Fecha  exped¡c¡ón }_3/Oll)_O2!D

V¡genc¡a 20/01/2020 al  21/01/2021

Riesgo amparado Manejo  Global

Valor Asegurado $5,000,000
Tomador Hosp¡ta]  San  Sebast'¡ári  ESE[,

de Piedras Tol¡ma

1

l

Una  vez  not¡ficado  el  auto  dé  apertura  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,  la  señora
María  Yeim¡  Lozano  Rico,  ¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  28.567.437,  en  su
calidad  de  supervisora  del  Contrato,  med¡ahte  escrito  fechado  él  g  de  abril  de  2021,  le  da
alcance  a  su  vers¡ón  libre  y  espontánea  y  man¡fiesta  que  ho  acepta  los  cargos  que  se  le
están   endilgandó   por  cuahto   en   las   pruebas   aportadas  cón   la   controvers¡a   el   16   de
d¡c¡embre  de  2020se  demostró  el  cumplim¡ento  de  las  obl¡gaciones  del  contrat¡sta  y  en
consecuenc¡a  ho ex¡ste daño para  el  Hosp¡tal  San  Sebastián de  P¡edras Tolima.

Destaca  que  al  momento  de  la  auditoría  el  ¡nforme  de  activ¡dades  repc,saba  anexado  en
las  hoJ'as  de v¡da  de  cada  equ¡po  que  había  tenido  mantenimiento,  de  conform¡dad  con  la
Resoluc¡ón  3100 de 2019 que al  respecto señala:

"1 l.1.3. Estándc[r de dotacíón

1.  El  prestador  de  se"icios  de  salud  cuenía  con  el  registro  de  la  relación  de  los  equipos  biomédicos
requeridos  para  la  prestación  de  servicios  de  salud,  este  registro  cuenía  como  mínímo  con la  síguiente
inf;ormacióh:
1.1. Nombre del equipo bíomédicos.                                                                            i

1.2'  Marca.
1.3 . Modelo.
1.4.  Serie.

1.5. Registro scmitario para disposittvos méd}cos o permiso de comercializacíón para equipos biomédicos de
tecnología controlada, cuando lo requiera.
1.6. Clasiftcacíón por riesgo, cuando el equípo lo requieila.

Aprobado  18 de febrero de 2020 CÓPIA CONTROLADA
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2` El p.restaqor de servicios de salud garantiza lcis condiciones técnicas de calidad de los equipos biomédicos,
para lQ cual cuenía con:

2.I.  ProFapea de mapt_enirpiento preventiwo  de los  equipos biomédicos, que incluya el cumplimiento  de las
r?c2m.einda.cíones  ?stab.leciq?s por  el f¡a_bricclníe o  de acuerdo  con el protocolo  de mayiteniriiento que tenga
defirido el prestador, éste ú1timo cuando no esté definido por el f;abricante.

2`2.  Hoj.a(s)  de v.ida delaos)  e.quipo(s)  biomédicos(s),  con los registros  de los mantenimientos preventiüos y
correctivos, según corresponda.

2.3, Tl prestad?r  qe  seryicios  de salud_ cuepta  con un programa de  capacitacíón  en  el uso  de  dispositivos
mé.dicos  cuanqo  é.:tos  lo requieran,  el  cual puede  ser  desarrollado pór  el fabricante,  importado; o por  el
mismo prestador. "

Así  mismo  señala  que  al  folio  69  del  expediente  contractual  se  encuentra  el  ¡nforme  de
actMdades que dan cuenta detallada de'  mantenimiento preventivo y corre-ctivo del equipo
de    laborator¡o   cli'nico,   descr¡b¡endo   cada    uno   de   los    procedimientos   realizados,    los
elementos ut¡Iizados y los equipos reparados.

También  ¡ndica  que  a  los folios  65  al  67  de  la  carpeta  contractual  se  encuentra  el  historial
de   manten¡miento   de   los   equipos   de   laboratorio,   ¡dent¡ficando   e'   equipo,   la   ruta   de
mantenim¡ento   prevent¡vo y las observac¡ones.

En  su  escr¡to  también  man¡fiesta  lo  s¡guiente:  fs ,'mporianíe ac/a,a, gue e/ ¿a4ora¿o,,-o  w-ene
func¡ona_ndo. sin  n_¡pgúr  ¡nconven¡ente desde su  reapertura  en  el  mes de enero del  presente año y
se  prest? El serv¡c¡o de toma y procesam¡ento de muestras en  los equipos que fueron somet¡dos-a
manten¡m¡ento correct¡vo y prevent¡vo conf¡orme al contrato  No,  042 de 2020, teniendo en  cuenta
que este serv¡c¡o veni'a  cerrado desde hace aprcix¡madamente c¡nco  (5)  años y no se  había  hecho
un  manten¡m¡ento correct¡vo anter¡omente.  Que  prec¡samente en el convenio.número  OO3  del  15
de  abril  de  2020  suscr¡to  con   la  A/caldía   riun¡-c¡pal   se  buscó  darles   una  ;o/uc¡Ón  a  todos   los
¡nconvenientes relac¡onados con el estado de los equ¡pos del laborator¡o.

Por otr? laqo,_como Admin¡stradora del  Hosp¡tal San Sebast¡án de P¡edras Tol¡ma y Superv¡sar de la
m.!yori'9._de  los  fontratos  suscr¡tos  por  la  ent¡dad  me  perm¡to  ¡nd¡car  que  todos  -los  equ¡pos  y
d¡spos¡Í¡yos  se  ¡ngr_esap_ pl  ¡pventar¡o  de  forma  general  y  no  se  ¡ncluye  en  éste  las  d¡eias  de
recambio o partes fung¡bles de cada uno.''

Y concluye  su  vers¡ón  l¡bre  y  espontánea  man¡festando  lo  siguiente:   'Hs,r/as cosas,  gueo'a
des_v¡rtuado el daño aduc¡do en el  presente proceso de responsabil¡-dad f¡scal y en consecuen'c¡a  no
ex¡ste  coex¡stenc¡a  en  uno  de  los  elementos  necesar¡os,  siendo este  el  elemento  sobre  el  cual  se
fundamenta y se hace ¡mperat¡vo que sea probado dentro del proceso.'l

Así   mismo   el   señor   Héctor  Javier   Calderón,  `ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía
5.976.182,  en  su  calidad  de  Gerente  del  Hospital  San  Sebast¡án  ESE.,  de  P¡edras Tolima,
mediante el  escrito con  rad¡cado CDT-RE-2021-00001537 del  13  de abr¡l  de  2021  presenta
su   versión   l¡bre   y   espontánea,   manifestando   ¡n¡cialmente   que   no   acepta   los   cargos
vent¡lados,en  el  proceso.

En  su  escr¡to  manifiesta  lo  siguiente:   "fn  e/ mafiva/ c7e  fz,nc/omes y compe¿ency-as  /abor7/e5
ap.rpbado_  med¡ante  el  acuerdo  No.  001  del  2  de  jun¡o  de  2015,  en  n¡nguna  de  las  obligaciones
objeto  de  pi¡  cargo  se  establece  el_ segu¡m¡ento  o  la  supervis¡Ón  a  la  ejecuc¡Ón  de  los  procesos
cpntractya!es,  Aunado  a  lo  anter¡or,  que  el  suscrito  rem¡t¡Ó  el  nombrado  manual  como  prueba
dentro del proceso con lo cual se puede comprobar lo aducido.

APrObadO 18 defebrero de202o copIAcoNTRoLADA                                                             P á-g  i  n  a   5111
La cop¡a o ,mpreslón de este documento,  le da e' carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta  o uso.
La vers¡ón  actualizada  y contro'ada  de este documento,  se consulta  a  través de la  página  web en  el  e5pac¡o  ded¡cado  al  SGC.



coNTtiffi?oRíA%#;=~u%j#"*,'.

REGISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE INDAGACION PRELIMINAR

O PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso:  RF-Responsab¡lidad  Fiscal CÓd-igo:  RRF-12 Vers¡Ón:   01

De  igual  manera,  confiorme   otira  en  la  carpeta  contraclual  a  fol¡o  6  se  evidenc¡a  que  suscr¡bí  la
sol¡c¡tud del certif¡cado de d¡spon¡b¡lidad  presupuestal a fol¡o 7 y la  ¡nvitac¡Ón a  contratar obrante al
fiol¡o 8, los cuales hacen parte de la etapa precontractual, la cual se llevó con total apego a la ley.

Ahora  bien,  como  se  ev¡denc¡a  én  el  contratc,  No.  42  de  2020,  ¿n  la  cláusula  número  s¡ete,  se
establece  que  la  Doctora  María  Ye¡my  Lozano  Rico  es  la  encargada  de  ejercer  la  Supervis¡Ón  del
m¡smo   y   de   requer¡r   en   lo   que   cons¡dere   necesaric,   al   contrat¡sta   INBIOCOL   representada
legalmente por el señor Lu¡s Mauricio Fonseca o qu¡en  haga sus veces.

En  relac¡Ón con  los hechos del  hallazgo que se  basan  en argumentar que el contraÍ:ista  no soporió
las  obl¡gac¡ones  dentro  de  la  ejecuc¡Ón  del  contratD  me  perm¡to  man¡fiestar que  los soportes  que
acred¡taron  el  cumpl¡m¡ento  de  las  óbl¡gac¡ones  cohtráctuales  se  encontraban  anexados  en  las
hojas de v¡da de cada equ¡po al cual se le h¡zo inanten¡mientD   y que para el momento de   surtirse
la  auditoría  los  menc¡onados  documentos  no  habían  s¡do  anexados a  la  carpeta  contractual.  Esto
deb¡do  a  que  por  normativ¡dad  conforme  a  la  Resoluc¡Ón  3100  de  2019  en  su  numeral   11.1.3
Estándar   de   dotac¡Ón   ¡nd¡ca   que   es   allí   en   donde   debe   repósar   el   informe   y   la   hoja   de
manten¡m¡ento."                                                                                                     i

Y  concluye  sus  argumentos  man¡festando  lo  s¡guiente:   "fs ,'mpoAanfe ac/a,a  ¢ue deb,'do a
que el  Laborator¡o estuvo cerrado aprox¡madamente durante cinco (5) años, desde el   ¡n¡cio de m¡
gest¡Ón fue  una  pr¡or¡dad  poder realizar la  reapertura  de éste,  por este  mot¡vo y con ayuda  de  la
Alcaldi'a  Mun¡cipal suscr¡bí el Acuerdo lnteradm¡nistrat¡vo  No.  003 de 2020, y por medio del cual se
suscr¡b¡Ó el contrato  No.  042  para  real¡zar el  mantenim¡entc,  prevent¡vo y correct¡vo de  los equ¡pos
y  dispos¡t¡vos  que  reposan  en  él  y  que  son   necesar¡os  para  garant¡zar  el  func¡onamie-nto  del
Laborator¡o.  Y  que  deb¡do  a  la  correcta  ejecuc¡Ón  del  menc¡onado  contrato  se  puede  real¡zar  la
reapertura en el mes de enero de 2021 y actualmente se está prestando un adecuado serv¡cio.

l

sumado  a  lo  anter¡or,  con  los  soportes  anexados  se  ev¡dencia  due  el  contratista  s¡  ejecutó  las
obl¡gaciones   contractuales   y   que   no   se   configura    uno   de   los   elementos   const¡tutivos   de
responsab¡l¡dad  fisca/,  en  este  caso  el  daño  o  presunto  detr¡mento  patr¡mon¡al  en  el  Hosp¡tal  San
Sebast¡án de P¡edras Tol¡ma.l'

También  el  señor  Luis  Maur¡c¡o  Fonseca  Suescún,  en  su  condic¡ón  de  Representante  Legal
de   la   empresa   INBIOCOL  SAS.,   que   eJ'ecutó  el   contrato   O42,   mediante  el   escr¡to   con
rad¡cado   CDT-RE-2021-0001997   del   5   de   mayo   de   2021   presenta   su   versión   l¡bre  y
espontánea,  man¡festando  inic¡almente  que  no  acepta  los  cargos que se promueven  en  el
auto de apertura del  proceso de  responsabilidad fiscal.

Así mismo señala  lo siguiente:  ``y respeto  a  los que  ¡nd¡can  que  no se  presentó  ¡nforme de
actMdades dando cumplimiento a  lo est¡pulado en  el  contrato, se puede decir lo s¡guiente:

Se  presentó  el  ¡hfiorme  de  act¡v¡dades  (RePorte  de  :ervic¡o  técnico)  el  di'a  30  de
mayo dé 2020, en el Cual se indica el diagnóst¡co de cada equ¡po.
De ¡gual fiorma se establecen los dañó y los Cairib¡os dle elementos o repuestos que
hay  que  reemplazar.  Y  luego  de  Camb¡ados  se  cert¡fica  y  ver¡fica  que  estárl  eh
cói'recto func¡onam¡ento.
Adic¡onal  a  esto se hace el  diligehciam¡ento  respectivo a  las hojas de vida  de cada
equ¡po.  Lo cual  puede ver¡fiCarlo sol¡citando el  h¡storial de estos en  la ént¡dad.
Es  de  aclarar,  que  los  cambios  que  se  h¡c¡eron  de  las  piezas  están  deb¡darriente
soportadós  en  una  cotizac¡Ón  y  como  ev¡denc¡a  se  puede  soportar  con  el  buen
func¡onamiento  de  los  equ¡pos  rrlencionados  a  los  cuales  se  les  realizaron  d¡chos
recambios.

l

Y  concluye  su  versión  libre  y  espontánea  man¡festando  lo  siguiente:   "fn cofi5ecuencía,  no
ex¡ste  pruebas  en  los  procesós  que  demuestren  la  ex¡stenc¡a  del  daño  que  originó  el  presente
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proceso de responsab¡l¡dad f¡scal y el presunto detr¡mento del erar¡o públ¡co.''

Una  vez  cons¡gnados  los  argumentos  expuestos en  las versiones  l¡bres y espontáneas  de
cada   de   uno   de   los   presuntos   responsables  fiscales,   entra   el   Despacho  a   realizar  el
respect¡vo  análisis,  juntQ  con  los  documentos  que  fueron  anexados  y  que  obran  en  el
PrOCeSO-

Así    las    cosas,    la     Dirección    Técnica    de    Responsab¡l¡dad    F¡scal    de    la    Contraloría
Departamental   del   To'¡ma,   anal¡zará   integralmenté   los   documentos   que   obran   en   el
proceso,  junto  con  cada  una  de  las  afirmac¡ones  que  hacen  los  presuntos  responsables
f¡scales  en  su  diligencia  de vers¡ón  I¡bre,  para  luego  hacer  un  ejerc¡cio  rac¡onal  a  la  luz  de
los  elementos  que  estructuran  la  responsabilidad  fiscal  consignados  en  el  artículo  5  de  la
Ley 610 de 2000-

En  el  caso  que  nos  ocupa  es  claro  que  la  gerencia  del  Hosp¡tal  San  Sebast¡án  ESE.,  de
Piedras Tolima,  suscr¡b¡Ó  un  contrato  para  realizar  mantenimiento  preventivo  y  correctivo
de equipos b¡omédicos de la  ¡nstituc¡ón.

Con  ocas¡Ón  a  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  la  inst¡tuc¡ón  hosp¡talaria  realizó  pagos  por valor
de  Ocho  M¡llones  Sesenta  y Ocho  MiI  Setecientos  Noventa  y CincQ  Pesos  ($8iO68.795),  de
los  cuales  el  hallazgo  est¡mó  como  daño  la  suma  de  Seis  Millones  Novecientos  Setenta  y
Cuatro  M¡I  C¡ento  D¡ez  Pesos  ($6.974.110),  teniendo  en  cuenta  que  no  habi'an  ev¡dencias
respecto de la ejecuc¡Ón de las act¡v¡dades de mantenimiento preventivo y correct¡vo.

Retomando el artículo 5 de la  Ley 610 de 2000, especialmente lo que t¡ene que ver con  la
conducta  dolosa  o culposa  atribu¡ble a  una  persona  que  realiza  gest¡ón f¡scal,  encontramos
que  el  objeto  del  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  en  lo  que  respecta  al  anális¡s  de  la
conducta  de un ``gestor fiscal'Í, se or¡enta  a  demostrar que  la  act:uac¡Ón  desplegada, ya sea
del  funcionar¡o  público  o  del  part¡cular  que  tempora'mente  se  encuentra  desempeñando
func¡ones  públicas,  se  realiza  en   el   ejerc¡cio  de  func¡ones  o  activ¡dades  en   calidad  de
gestor   fiscal   y   que   tal   conducta   ha   s¡do   determ¡nante   en   la   causación   del   daño   al
patr¡monio  público,  bien  sea  porque  se  está  actuando  en  cumplim¡ento  de  una  func¡ón
atribu¡da  a  éste  de forma  d¡recta,  o  por cuanto  su  actuación  se  surt¡ó  con  ocas¡ón  o  por
contr¡buc¡ón  de  la  gest¡ón  fiscal.

No  toda   actuación   de   un   serv¡dor   público   o   part¡cu'ar  que   haya   ocasionado   un   daño

patr¡monial  al  Estado,  implica  'a  existenc¡a  de  responsabil¡dad  fiscal;  por  esta  razón,  es
¡nd¡spensable  ana'¡zar y  corroborar  que  la  conducta  dañ¡na  para  las  arcas  públ¡cas  haya
s¡do  desplegada  o  bien  por  un  gestor  fiscal  prop¡amente  d¡cho,  o  por  un  funcionario  o
part¡cular   que   en   ejerc¡cio   de   funciones   públicas   haya   actuado   ``con   ocas¡ónÍJ  o   ``por
contr¡buc¡ón'' de  la ``gest¡ón  fiscal'J,  entend¡da  esta  últ¡ma  como el  conjunto  de actMdades
que   realizan    aquellas   personas   a    quienes   el    Estado    les   ha   atribu¡do    la   titular¡dad
constituc¡onal,  legal,  reglamentaria,  estatutaria  o  contractual  para  la  toma  de  dec¡s¡ones
que   impIÍquen   la   ejecuc¡ón   o   adm¡nistrac¡ón   de`  recursos   púb'icos   con   la   final¡dad   de
concretar los fines esenc¡ales del  Estado.

Sobre  las  expresiones  ``con  ocasión  de  la  gest¡ón  fiscalJ'  y/o  ``por  contribución'J,  la  Corte
Const¡tucional  mediante  sentenc¡a  840  de  2001,  concluyó  que  la  responsabilidad  fiscal  no
solo   result:a   aplicable   a   los   gestores   f¡scales   prop¡amente   dichos,   sino   tamb¡én   a   los
funcionarios  o  particulares  que  real¡cen  actuac¡ones  con  ocasión  de  la  gest¡Ón  fiscal  o  por
contribución    con    la    m¡sma.    Concluyó   también    la    necesidad    de   queulos   actos   que
mater¡alicen  las  activ¡dades desp'egadas ``comporten  una  relac¡ón  de  conex¡dad  próx¡ma  y
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necesar¡a  para  con  el  desarrollo de la  gest¡ón fiscal'J;  lo anter¡or ¡mpl¡ca que la  intervenc¡ón
de  los  func¡onarios  públicos  ó  part¡culares  con  capac¡dad  para  administrar  recursos  debe
ser  ``necesar¡a   y   determinante'',   en   la   toma   de   dec¡siones   respectiva;   es   dec¡r,   s¡   la
intervenc¡ón comportó  un  n¡vel  dé neces¡dad tal, que sin  la  m¡sma  no se  hubiera  produc¡do
el  resultado en  las condiciones en  que se d¡Ó y que tal  ¡ntervenc¡Óh  resultó determinante a
la hora de ejecutar los reéursos públicos,

Ahora  bien,  para  que  la cohduCta  del  gestor fiscal  sea  reprochable -juríd¡camente,  debe ser
ejecutada  a título de dolo o culpa grave.  "£a criába4,-Á,-dac/ es una cafego^JJaJ-u,/d,-ca en /a cua/se
analiza   la   conducta  de   un  agente,  quien  estando  obligado  a  actuar  confiorme  a  derecho,   se
comporia   en   forma   contraría;   de   esta   manera,   en   mater¡a   de   responsab¡lidad   fiscal,   debe
entenderse  que  el ju¡c¡o  de  reproche  recae  sobre  el  actuar de  la ipersona  que  a  título  de  dolo  o
culpa  grave  real¡za  el  acío  de  gest¡Ón  f¡scal  que  term¡na  por  ocas¡onar  un  daño  al  patr¡mon¡o
públ¡co,  pud¡endo  ev¡tar con  su  acc¡onar  la  consumac¡Ón  del  m¡smO.  En  princ¡p¡o  podri'a  afirmarse
que los jefes  máximos o d¡rect¡vos de las entidades  públ¡cas o de  las empresas que adm¡n¡stren  o
ejecuten  recursos  públ¡cos,  podrán  ser v¡nculados a  los  procesos de  responsabilidad fiscal  cuando
se  compruebe  que  han  om¡tido  su  deber  de  v¡g¡lancia  y  control  respeclo  de  los  actos  de  sus
subalternos, toda vez que la  ¡nvest¡dura própia del cargo les impone la obl¡gac¡Ón de exig¡r,  instru¡r,
ordenar y controlar los actos y en general,  las dec¡siónes que los m¡smos adoptan en nombre de la
persona  jurídica  que  representan;  en  otras  palabras,  el jefe  de  la  el]tidad  debe  act¡var tDdos  los
controles a su alcance para asegurar que las actuac¡ones de sus subalternos se enmarquen dentro
de las d¡sposicion_es const¡tuc¡onales y legales v¡genteS,  los  pr¡ncip¡os de la func¡Ón adm¡nistrat¡va y
de  la  gestión  fiscal,  el  manual  específ¡co  de  func¡ones  de  la  ent¡dad,  etc.  No  obstante,  en  cada
proceso  habrá  que  real¡zarse  el  respect¡vo  estud¡o  de  la  responsabil¡dad  físcal,  en  el  cual  será
¡mpresc¡ndible anal¡zar s¡ aun hab¡éndose ejerc¡do la d¡recc¡Ón, vig¡lancia y control por parte del jefe
de  la  ent¡dad  o  super¡or jerárquico,  el  resultado  dañino  se  presentó.  En  este  caso,  el  daño  pudo
haber tenido lugar en  razón a que el subalterno tomó dec¡siones contrarias a  la const¡tuc¡Ón,  la  ley
o   los   reglamentos,   o  se  abstuvo  de  acaÍ:ar  las   recomendac¡ones   u  órdenes  em¡tidas,   ocultÓ
¡ní¡ormación  p  no  comun¡có  a  su  super¡or  deEerminada  s¡tuación  o  dec¡s¡Ón,  estando  obl¡gado  a
hacerlo,  casós  en  los  cuales  no  podría  pred¡carse  responsab¡l¡dad  alguna  al  super¡or.  (El-control
f¡scal y  la  responsab¡lidad fiscal,  Duque  Botero  Luz Jimena,  Céspedes Villa  Fredy-  Ed¡torial lbañez-
2018).

Se  indica  entonces,  que  la  cofiducta  que  rev¡ste  importanc¡a  pará  este  ente de control  debe
ser ejecutada  a  título  de  dolo  o  culpa  grave,  esta  es,  la  que  es  coherente  con  la  defin¡ción
que  plantea  el  doctor  Reyes  Echand¡a,  quien  señala:   "£a cw/pa grave es /a   ,eprocáa4/e acf,'ft,c/
cons¡ente de la voluntad que determina  la yer¡ficac¡Ón de un  hecho típ¡Co y antüuri'dico por om¡s¡Ón del
deber  de  cu¡dado  que  le  era  ex¡g¡ble  a  la  gente  de  acuerdo  con isus  cond¡ciones  personales  y  las
c¡rcunstanc¡as con que actuÓ''.

Así mismo,  la  Contraloría  General  de  la  Republ¡ca,  en  concepto  número  2014  EEO173363  del
5 de  nov¡embre de 2014,  en  relación con  la culpa  grave ¡nd¡có:  "pa^a e,ecfos c/e cxe#r,,+e/o'o/o o
culpa   grave,   se   recurre  a   la  jurisprudenc¡a,   la   cual   a   su  vez,   se   rem¡te  a   la   doctr¡na   para   su
conceptual¡zación,  en  este  caso  la  def¡nida  por  los  hermanos  Mazeaud,  a/  ¡nd¡car:  "Lc,s  autores  que
incurren  en culpa grave són aquellos que han  obrado con  negl¡genc¡a, despreocupac¡Ón,  o temer¡dad
o  la   ¡ncuria  de   la   gente  espec¡almente  graves,  que   res¡de  esenc¡almente  en   un  error,   en   una
imprudenc¡a o negl-igenc¡a tal qué no podía explicarse s¡no por la neces¡dad o la temeridad''.

.

De acuerdo con  la  anterior def¡nic¡ón,  la  culpa  grave se concréta  b¡en  por la  om¡sión  al  deber
de  cu¡dado  o  la  extralim¡tac¡ón  en  él  ejerc¡c¡o  de  las  func¡Ónes  a  cargó  del  gestor  fiscal,
désarrollada  por la  imprudencia,  ¡mper¡cia,  negligencia,  ¡nfracc¡óh  d¡recta  dé  la  const:¡tución  Ó
la   ley,   entre   otros,   que   term¡nan   próduciendo   un   dañoi  eh   el   caso   del   proceso   de
responsab¡lidad fiscal,  refleJ-ado en  el  menoscabo,  diSminuc¡Ón,  perjuic¡o,  detr¡mento,  pérdida
Ó deter¡oro de los  bienes ó recursós públ¡cos,  o de  los  intereses  patrimoniales del  Estado,   Es
de  resaltar  que  el  concepto  de  culpa   grave  no   ha'  s¡do  desarrollado  por  el   leg¡slador  en
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mater¡a  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  remitiéndonos  por esta  razón  conforme  a  la  defin¡c¡ón  que
trae  el  artículo  63  del  Código C¡vil,  que  define  la  culpa  grave:   "no mane,'ar /o5 negoc,-os aJjeno5
con  el  aquel  cu¡dado  que  aun  las  personas  negligentes  o  de  poca  prudencia  suelen  emplear en  sus
negoc¡os prop¡osi'.

ll+.\~\

Así  pues,   al   anal¡zar -la   conducta   desplegada   en   este  caso   particular  por  los  señores:
Héctor  Javier  Calderón   Torres,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número
5.976,182,  en  su  calidad  de  Gerente  del  Hosp¡tal  San  Sebastián  ESE,,  de  P¡edras ToI¡ma,
para  la  época  de  los  hechos,  María  Yeimi  Lozano  Rico,  ¡dentificada  con  la  cédula  de
ciudadanía    número   28.567.437,   en   su    calidad   de   Profes¡onal    Un¡vers¡tar¡o   de   esta
¡nst¡tución  hosp¡talar¡a  y  Supervisora  del  contrato  de  prestac¡ón  de  serv¡cios  número  O42
del   primero   de   mayo  de   2020,   así  m¡smo   a   la   empresa   que   ejecutó   el   contrato  de
prestac¡ón  de  servicios  número  O42  de  2020  ``INBICOL  SAS'',  con  NIT.  900195580-1,
representada  legalmente por el  señor Luis Mauricio Fortseca Suescún, ident¡ficado con
la  cédula  de  ciudadanía  número  79.718.546 y  atend¡endo  lo  manifestado  en  cada  una  de
sus  vers¡ones  l¡bres  y  espontáneas  y  en  los  doéumentos  que  hacen  parté  el  hallazgo,  el
Despacho   no  encuentra   elementos  de  ju¡c¡o   para   real¡zar  un   reproche  contundente  y
fehac¡ente  en  contra  de  cada  uno  de  los  presuntos  responsables,  en  lo  que t¡ene  que ver
con  la  conducta desplegada.

En    lo   que   tiene   que   ver   con   el    daño   como   elemento   fundante   del    proceso   de
responsab¡l¡dad fisca',  una  vez soportadas la  ejecución  de  las actividades que  hacían  parte
del  objeto  contractual,  de  conformidad  con  el  acervo  probatorio  que  obra  en  el  proceso,
eI  Despacho  no  le  podrá  dar  la  connotación  de  daño  fiscal,  a  los  pagos  real¡zados  por  el
Hosp¡tal  San  Sebastián  ESE.,  de  Piedras Tolima,  como  se  advert:ía  en  el  hallazgo  que  d¡o
inic¡o al  presente proceso de responsabilidad fiscal.

Ahora  bien,  como  quiera  que  las anter¡ores  circunstancias  no  permiten  establecer el  grado
de culpabilidad  o  reproche en  materia fiscal  y tampoco el  daño,   en  consecuencia  tamb¡én
hay  un   impedimento   para   que  se   configure  el   nexo   de   causalidad,   por  lo   que   no  se
observa   en  este  caso  part¡cular  la  estructura   p¡ramidal   del   proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal.

Con  el  acervo  probator¡o  que  obra  en  el  proceso  y  con  la  manifestac¡Ón  que  hacen  las
partes,   e'   Despacho   cons¡dera   que   en   este   caso   part¡cular  no   hubo   daño,   s¡endo   el
elemento   más   ¡mportante   en   este   tipo   de    proceso,    por   lo   que   los   menc¡onados
funcionar¡os,  no  estarían  ¡nmersos  en  el   cuest¡onam¡ento  fiscal  que  origina   la   presente
invest¡gación   y   en    ese   sentido   no   será    procedente   cont¡nuar   con    el    proceso   de
responsab¡l¡dad fiscal  adelantado en su  contra,  por cons¡derar que la  actuac¡ón  desplegada
por cada  uno de  e'los  no  conlleva  una  conducta  a  título  de  culpa  grave,   siendo  necesario
proceder a  em¡t¡r Auto de Archivo de  la  menc¡onada  acc¡ón fiscal,  acorde con  lo  reglado en
el  artículo 47 de  la  Ley 610  de  2000,  que dispone:   'Hu£o are a,t:A,-vio, #abraÍ /uga, a pnoíer,',
auto  de  archivo  cuando  se  pruebe  que  el  hecho  no  ex¡st¡Ó,  que  no  es  const¡tut¡vo  de  detr¡mento
patr¡mon¡al  o  no  comporta  el  ejercic¡o  de  gest¡Ón  fiscal,  se  acredite  el  resarc¡miento  pleno  del
peüu¡cio o la  operanc¡a de una causal excluyente de responsab¡lidad o se demuestre que  la  acc¡Ón
no podi'a in¡ciarse o prosegu¡rse por haber operado la caduc¡dad o la  prescr¡pc¡Ón de la  misma.''

Teniendo en  cuent:a  el  anter¡or artículo es prec¡so destacar que las conductas desplegadas
por cada  de  uno  de  los func¡onar¡os  menc¡onados anteriormente,  no tienen  la  connotac¡ón
a título de culpa grave y en consecuencia  el  Despacho acoge cada  uno de sus argumentos
expuestos  en  sus  vers¡ones  l¡bres  y  espontáneas,  pronunciándose  de  conform¡dad  en  la
parte resolut¡va del  presente proveído.
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No obstante, adv¡erte el  Despacho que en caso de aparecer nuevas pruebas que acred¡ten
la  existenc¡a  del  daño patrimonial  al  Estado,  por om¡s¡ón func¡onal direc[a de los servidores

públ¡cos antes c¡tados,  se  procederá  a  la  reapertura  del  presente  proceso de conform¡dad
con  el  artículo  17  de  la  Ley  610  de  2000,  que  al  respecto  señala:  ``Á'£Mf!Ey¡7Z/M,  Cuano'o
dEspués de  profer¡do el auto de arCh¡vo del expediente en  la  ¡ndagac¡Ón  prel¡minar o en el  proceso
de responsabilidad fiscal, aparec¡eren o se aportaren nuevas pruebas que acred¡ten la ex¡stenc¡a de
un daño. patrimon¡al al  Estado o la  r€sponsab¡lidad del gestor fiscal;iiio se demostrare que la dec¡s¡Ón
se  basé ep _prueba  falsa,  proc?der_á  la  reaperiura  de  la  ¡ndagaciór;iio del  proceso.  S¡-n  embargo,  no
proce_derá  ¡a  reapertura S¡ deSpués de prófier¡do el auto de-arch¡vo,  ha  dperado  la ;aá-;áJáá-áé-¡a
acc¡ón o la  prescr¡pción de la  respónsabil¡dad fiscal.'l

]

Así  las  cosas,  teniendo  eh  cuenta  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  es
buscar   el   resarc¡m¡ento   del   daño   ocas¡onado   al   patr¡mon¡o   público   y   siendo   que   'a
presente    ¡nvest¡gac¡Ón    no    continuará    en    consecuenc¡a    también    se    arch¡varán    las
diligenc¡as  para  el  tercero  c¡vilmente  responsable,  es  dec¡r  pára  la  compañías  Seguros  del
Estado  SA.,  qu¡en  exp¡d¡ó  eI  23  de  enero  de  2Ó20  la  póliza  25-42-101003823,  con  una
vigenc¡a  desde -el  20/01/2020  al  21/01/2021,  tratándose  de  una  Pól¡za  de  Manejo  Global,
con  un  amparo  de  $5.000.000  y teniendo  como  tomador  aI;Hosp¡tal  San  Sebast¡án  ESE.,
de P¡edras Tol¡ma.

Por  últ¡mo,  conforme  al  artículo  18  de  la   Ley  610  de  2000  el  cual  expresa:   "Grac/o  c/e
consulta.    Se   establece   el   grado   de   consulta   en   defensa   del   interés   públ¡co,   del
ordenam¡ento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales.  Procederá  la consulta
cuando se dicte auto de arch¡vo,  cuando  el  fallo sea sin  responsabil¡dad fiscal  o cuando el
fallo  sea  con  responsab¡l¡dad fiscal.y el  resPonsab¡l¡zado  hub¡ere  estado  representado  por
un  apoc/efiac/o  c/e  o#cy-o,Í.J+;'  se 'enviará   la   presente   decis¡ón   al   superior  funcional   o
jerárqu¡co,  para  los fines descritos.                                                         J

Para  efectos  de  la  consulta,  el func¡onar¡o  que  haya  profer¡dó  la  dec¡s¡Ón,  deberá  env¡ar el
exped¡ente  dentro  de  los tres`(3)  días  s¡gu¡entes  a  su  super¡or func¡onal jerárqu¡co,  según
la  estructura y manual  de funciones de cada  órgano fiscalizador.

En  mérito de  lo  anteriormente  expuesto,  Iai' Dirección Técn¡cal de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de
la Contraloría  Departamental  deI Tolima,                                             i

RESUELVE:

ARTÍCULO    PRIMERO=   Archivar   por   no    meritÓ,    dentró   del    presente    Proceso   de
Responsabilidad    Fiscal    con    rad¡cado    112LOO5-021,    adelantado   ante   el    Hospital    San
Sebastiáh  ESE|,  de  Piedras  Tol¡ma,  las  d¡l¡gencias  dentro  del la  acc¡ón  fiscal,  seguidas  en
contra  de  las  S¡gu¡entes  Personas:  Héctor Jav¡er  Ca[derón  Torres,  ¡dentificado  con  la
cédula   de   ciudadanía   número   5.976.182,   en   su   cal¡dad   de   Gerente   del   Hosp¡tal   San
Sebast¡áh  ESE,,  de  P¡edras  Tolihia,  para  la  época  de  los  heChos,  María  Ye¡mi  Lozano
Rico,   ident¡ficada   coh   la   cédulá   de   ciudadanía   número   28.567.437,   en   su   cal¡dad   de
Profes¡orial   Un¡vers¡tar¡Ó   de   eSta   ¡hst¡tución   hospitalaria   y iSupervisora   del   contrato   de

prestación de servic¡os número O42 del  primero de mayo de 2020, así m¡smo a  la empresa
que ejecutó el  contrato de  prestac¡Ón  de servic¡os  número  O42 de 2020 ``INBICOL SASJ',
con  NIT.  9Ó0195580-1,  representada  legalmente  por  el  señor  Luis  Maur¡c¡o  Fonseca
Suescún,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  79.718.546  de  conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000,  polr  las  razones  expuestas  en  la
parte motiva de este provel'do.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Desv¡ncular  del  proceso  de  respohsabil¡dad  fiscal  con  radicado
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112-005-021,  como tercero  civilmente  responsable  a  la  compañía  Seguros  del  Estado  SA.,
quien  exp¡dió  el  23  de  enerQ  de  2020  la  pól¡za  25-42-101003823,  con  un'a  vigenc¡a  desde
el  20/01/2020  al  21/01/2021,  tratándose  de  una  Pól¡za  de  Manejo  Global,  con  un  amparo
de   $5.000.000  y  teniendo   como  tomador  a'   Hospital   San   Sebastián   ESE.,   de   P¡edras
Tolimal                                                                                 l

ARTICULO  TERCERO.  De¢larar  probada  la  causal  que  conlleva  al  arch¡vo  de  la  acción
fiscal   relac¡onada  en  el   hallazgo  OOl   del   20  de  enero  de  2021,  teniendo-  en   cuenta   la
inex¡stencia del  daño y de una conducta a título de culpa grave en contra de las sigu¡entes
personas:  Héctor Javier  Calderón  Torres,  María  Yeimi  Lozano  Rico  y  la  empreSa``INBICOL  SAS",   con   NH.   900195580-1,   representada   legalmente   por  el   señor  Luis

Mauricio Fonseca Suescún,   de conform¡dad con  la  parte mot¡va de este proveído.
I

ARTÍCULO   CUARTO:   En   el   evento   que   con   poster¡or¡dad   a   la   presente   decis¡ón
aparecieren  nuevas pruebas que desv¡rtúen  los fundamentoS que s¡rvieron de base para el
archivo   o   se   demostrare   que   la   dec¡sión   se   b'asó   en   prueba   falsa,   se   ordenará   la
reapertura  de  la  actuac¡ón fiscal,  de confo+midad ¿on  el  artículo  17 de  la  ley 610 de 2000.

l

l

ARTÍCULO QUINTO:  Enviar, el exped¡ente dentro de los tres (3) días s¡guientes una vez

¡unft£aqluaensO:¡fi:CuaftC:ó ne, PgOrra de:taddeOcdoenls: Itta: l € : ac:Cnhf|:VrOm#Sdu Paf r:OftrícJueiroá riqsu l ¡Oe?a FLuenyCI6O inoa l 'd :
2000.                                                                                    l

ARTICULO  SEXTO.   Conforme  al   artículo   106  de   la   Ley  1474  de  2011,   notificar  por
estado  la  presente  prov¡denc¡a  a  Héctor  Javier  Calderón  Torres,  identificado  con  la
cédu'a   de   ciudadanía   número   5.976.182,   en   su   calidad   de   Gerente   del   Hosp¡tal   San
Sebastián  ESE.,  de  Piedras  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  María  Yeimi  Lozano
Rico,   ¡dent¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   28.567.437,   en   su   cal¡dad   de
Profes¡onal   Un¡versitario  de   esta   ¡nst¡tución   hospitalar¡a   y  Superv¡sora   del   contrato   de

prestac¡ón  de servic¡os  número  O42 del  primero de  mayo  de  2020,  así m¡smo a  la  empresa
que ejecutó e'  contratQ  de  prestación  de servic¡os  número  O42  de  2020 ``INBICOL SASJJ,
con  NIT,  900195580-1,  representada  legalmente  por  el  señor  Luis  Mauricio  Fonseca
Suescún,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  79I718.546,  adv¡rt¡endo  que
contra  'a  presente dec¡s¡ón  nQ  procede  recurso alguno,

ARTICULO   SEPTIMO.   Remítase   a   la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.
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